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Reseñas 

CONSEJO INTERNACIONAL DE ENFERMERAS: PORTAVOZ INTERNACIONAL 
DE LA PROFESION DE ENFERMERIA’ 

Con el fin de dar a conocer más ampliamente el campo de acción del Consejo 
Internacional de Enfermeras (íYE)-sus objetivos, estructura, actividades y 
relaciones internacionales-se reproduce a continuación el folleto informativo 
del CIE2, que seguramente habrá de ser de interés no solo a los miembros de la 
profesión de enfermería, sino también a los demás profesionales que integran el 
equipo de salud, así como el resto de los lectores del Boletín de la OSP. Sea este 
también un tributo a los miembros de la profesión de enfernten’a que tanto co- 
laboran en la promoción de la salud, la prevención de la enfermedad, el cuida- 
do de los enfermos y su rehabilitación. 

Objetivo y campo de acción Miembros 

Fundado en 1899, el Consejo Internacio- 
nal de Enfermeras (CIE) es la organización 
profesional internacional más antigua en el 
campo de la salud. El CIE es una federa- 
ción de asociaciones de enfermeras de 
todo el mundo reunidas con el fin de con- 
tribuir al desarrollo de la enfermería, ‘la 
promoción de la salud y el cuidado de los 
enfermos. A través de sus asociaciones 
miembros, el CIE representa en la actua- 
lidad aproximadamente a un millón de 
enfermeras. Fue una de las primeras or- 
ganizaciones de salud que adoptara una 
política de no discriminación con respecto 
a nacionalidad, raza, credo, color, opinión 
política, sexo o condición social. 

’ El Consejo Internacional de Enfermeras, con sede en 
Ginebra, Suiza, es una organización no gubernamental con 
la cual la OMS mantiene relaciones oficiales. 

2 Este documento se refiere por igual a personal de en- 
fermería de ambos sexos. 

El CIE acepta en calidad de miembro a 
una asociación de enfermeras por país. 
Cuenta en la actualidad con 84 asociacio- 
nes nacionales de enfermeras miembros, y 
ha establecido contacto con otras 20 que 
han manifestado su interés en afiliarse al 
CIk. Además asesora a otros 20 grupos de 
enfermeras que desean formar en sus 
respectivos países una asociación naciåpal. 

El CIE está financiado por las cuotas 
anuales de sus asociaciones miembros, ba- 
sadas en una cantidad estipulada por cada 
enfermera afiliada a su asociación. 

Objetivos 

Los objetivos del CIE pueden resumirse 
en cuatro puntos principales: 

l Fomentar el desarrollo de sólidas 
asociaciones nacionales de enfermeras. 

e Ayudar a las asociaciones nacionales 
de enfermeras a mejorar el nivel de la 
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* Portada del folleto informativo del CIE. 

enfermería y la capacidad de las enferme- 
ras. 

l Ayudar a las asociaciones nacionales 
de enfermeras a mejorar la condición de 
las enfermeras en sus respectivos países. 

l Actuar como portavoz oficial de las 
enfermeras y la enfermería a nivel inter- 
nacional. 

Actividades 

Las actividades del CIE reflejan la am- 
plia gama de intereses y necesidades de 

sus miembros de todas las nacionalidades, 
tales como la educación en enfermería, el 
bienestar económico y social de las enfer- 
meras, el ejercicio de la enfermería, la le- 
gislación de enfermería, la investigación y 
la cooperación con otras profesiones en el 
campo de la salud. 

Uno de los aspectos importantes que 
cabe al CIE es la coordinación de activida- 
des con otras organizaciones internaciona- 
les en el campo de la salud, y su actuación 
como representante de las enfermeras a 
nivel internacional. El CIE está continua- 
mente trabajando en 30 ó 40 proyectos 
internacionales. Se pueden citar los si- 
guientes ejemplos: 

l La definición de “enfermera” es utili- 
zada internacionalmente, y establece las 
normas para el ejercicio de la enfermería 
y la educación de enfermería en todo el 
mundo. 

l El Código para Enfermeras del CIE 
se revisa y se pone al día periódicamente 
para que las enfermeras puedan contar 
con declaraciones vigentes y dinámicas 
que les sirvan como guía para el ejercicio 
y la ética de la profesión. 

l Se está preparando una publicación 
basada en hechos de la vida real relatados 
por enfermeras, donde se plantean pro- 
blemas de ética que han sido resueltos o 
no se han podido resolver. 

l El Congreso del CIE, que se lleva 
a cabo cada cuatro años, permite a miles 
de enfermeras de todas partes del mundo 
intercambiar ideas, puntos de vista e in- 
formación. Transforma miles de voces 
individuales en una sola que, llegado el 
momento de las decisiones sobre asuntos 
importantes con respecto a la enfermería,. 
expresa su opinión. 

l Durante los Congresos del CIE se 
dedican tres días completos a la discusión 
de programas sobre las últimas tenden- 
cias de la enfermería con respecto a la 
educación, al ejercicio, la administración, 
el bienestar económico y general de las 
enfermeras y otros aspectos relativos a la 



profesión. Las enfermeras comparten con 
sus colegas información actual en las se- 
siones plenarias y de interés especial, 
y por medio de películas, exposiciones y 
otras actividades. 

l Periódicamente se elaboran y publi- 
can declaraciones con respecto a la política 
del CIE sobre asuntos sociales y de salud. 
Entre las últimas se pueden citar las si- 
guientes: 

Informe sobre la educación de las en- 
fermeras, servicio y ejercicio de la profesión, y 
bienestar económico y social de las mismas. 

El papel de la enfermera en la planifica- 
ción sanitaria. 

Evolución del papel de la enfermera. 
Autoridades de enfermería. 
Educación permanente para enfermeras. 
Planificación de la familia. 
A igual trabajo, igual remuneración. 
El papel de la enfermera en la protección 

del medio ambiente. 
El papel de la enfermera en la atención de 

detenidos y prisioneros políticos y comunes. 

0 Periódicamente se llevan a cabo para 
las asociaciones miembros, seminarios so- 
bre legislación de enfermería. En ellos se 
asesora a los participantes a evaluar la le- 
gislación existente en sus países, se pro- 
ponen fórmulas para su actualización, 
etc., de manera que la enfermería y el p$- 
blico en general puedan contar con una 
legislación y recurrir a ella en caso necesa- 
rio. Los primeros seminarios sobre este 
tema se llevaron a cabo en Varsovia, Po- 
lonia, y en Bogotá, Colombia. 

l El Programa de Becas de Enfermería 
3M concede anualmente dos becas de 
EUA$6,000 cada una, para proseguir es- 
tudios de enfermería a dos ganadores in- 
ternacionales seleccionados por el CIE en- 
tre todos los candidatos presentados por 
las asociaciones miembros. Este programa 
incluye un premio de EUA$200 a cada 
uno de los ganadores a nivel nacional. 

o El CIE publica cada dos meses su re- 
vista oficial, la International Nursing Review, 
que es leída en más de 100 países. Edita 

también una serie de publicaciones profe- 
sionales que se encuentran disponibles en 
su sede central. 

El programa del CIE es llevado a cabo 
por el personal permanente de su sede 
central en Ginebra. Dicho personal ayuda 
también a las asociaciones nacionales en la 
preparación y ejecución de sus progra- 1) 

mas, y asesora en cuanto a la formación 
de asociaciones nacionales en los países 
donde no existen. El personal representa 
los intereses de la profesión de enferme- 
ría en reuniones internacionales en Gine- 
bra y en otros lugares donde se tomen de- 
cisiones que afecten los cuidados de salud. 

Estructura 

El cuerpo gubernativo del CIE es el 
Consejo de Representantes Nacionales 
(CRN), que esta formado por la presi- 
denta de cada una de las 84 asociaciones 
miembros, y se rige por el principio de un 
voto por país. El CRN se reúne cada dos 
años con el fin de determinar la política 
sobre los asuntos que afectan la profesión 
de enfermería. Cada cuatro años dicha 
reunión coincide con el Congreso Cua- 
drienal del CIE, al cual son bienvenidas 
todas las enfermeras del mundo, afiliadas 
a una asociación miembro del CIE. 

El Comité de Servicios Profesionales, 
único comité permanente del CIE, se * 
ocupa de las tendencias y problemas rela- 
tivos a la educación de enfermería, el 
ejercicio de la profesión, el bienestar eco- 
nómico y social de las enfermeras, y pre- 
senta sus recomendaciones sobre estos 
asuntos a la Junta Directiva. Hay además, 
frecuentes reuniones de comités ad-hoc. 

La Junta Directiva del CIE está for- 
mada por una Presidenta, tres Vicepresi- 
dentas, y ll miembros (siete representan- 
tes de las áreas geográficas, y cuatro 
miembros generales), que son elegidos 
por el CRN en el momento del Congreso. 
Las representantes de áreas se eligen de 
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siete áreas determinadas por el CIE, a sa- 
ber: Africa, Mediterráneo Oriental, Eu- 
ropa, América del Norte, América del Sur 
y Central, Sudeste Asiático y Pacífico Oc- 
cidental. La Junta Directiva se reíme por 
lo menos una vez al año, y es responsable 

(r 
de las decisiones entre una y otra reunión 
del CRN, de nombrar comités y presentar 
sus recomendaciones al CRN. 

La Junta Directiva del CIE administra 
los fondos de la Fundación Internacional 
Florence Nightingale. Esta fundación es 
un homenaje a la memoria de Florence 
Nightingale y sus fondos se destinan a 
propósitos educativos en relación con la 
profesión de enfermería en el mund.0 en- 
tero. 

Relaciones internacionales 

* La sede central del CIE, por estar ubicada 
en Ginebra, Suiza, mantiene estrecho y 
continuo contacto con muchas de las más 
importantes organizaciones internaciona- 
les con sede en dicho país. 

l El CIE mantiene relaciones oficiales 
con la Organización Mundial de la Salud 
(OMS), lo que permite al CIE, en su cali- 
dad de portavoz no gubernamental de la 
profesión de enfermería, mantener una 
plataforma mundial para la representa- 
ción de los intereses de la enfermería. 

@ l El CIE forma parte de la lista espe- 
cial de organizaciones no gubernamenta- 
les que mantiene la Oficina Internacional 
del Trabajo (OIT) con fines consultivos. 
Esto permite al CIE expresar la opinión 
de las enfermeras cuando se discuten 
asuntos tales como las condiciones de tra- 
bajo de las mismas, y otros aspectos rela- 
tivos a la profesión. 

l El CIE mantiene relaciones también 
con la Oficina Europea de las Naciones 
Unidas, la Organización de las Nacio- 
nes Unidas para la Educación, la Cien- 
cia y la Cultura (UNESCO), y con el Fondo 
de las Naciones Unidas para la Infancia 

(UNICEF). Integra el Re.gistro Consulti- 
vo del Consejo Económico y Social de las 
Naciones Unidas (ECOSOC). Esto pro- 
porciona a todos los miembros del CIE la 
oportunidad de un contacto directo con 
el trabajo de las Naciones Unidas. 

l El CIE está relacionado con el Comi- 
té Internacional de la Cruz Roja, con la 
Liga de Sociedades de la Cruz Roja, con 
la Asociación Médica Mundial, la Federa- 
ción Internacional de Hospitales, y con la 
Unión de Asociaciones Internacionales. El 
CIE, por lo tanto, está permanentemente 
enterado de las actividades de otras orga- 
nizaciones internacionales que tratan 
también asuntos relativos a los cuidados 
de salud, y se mantiene al día en cuanto a 
las tendencias que afectan el futuro de la 
enfermería. 

Definición de Enfermero/a 
Enfermero/a es una persona que ha com- 
pletado un programa de educación básica 
en enfermería y está calificada y autorizada 
para ejercer la enfermería en su país. Edu- 
cación básica en enfermería es un plan de 
estudios expresamente reconocido que 
constituye una base amplia y sólida para el 
ejercicio de la enfermería y para la ense- 
ñanza superior que desarrollará las capaci- 
dades específicas del individuo. En la pri- 
mera categoría, el programa educacional 
prepara a la enfermera por medio de mate- 
rias de las ciencias de la conducta, biológicas 
y de la enfermería y de la práctica clínica, 
para el ejercicio efectivo y la dirección de 
los trabajos propios de la enfermería. La 
enfermera de la primera categoría es res- 
ponsable de la planificación, la administra- 
ción y la evaluación de los servicios de en- 
fermería en todas las circunstancias, y tiene 
como objetivo la promoción de la salud, la 
prevención de la enfermedad, el cuidado de 
los enfermos y su rehabilitación, así como su 
integración al equipo de salud. En los países 
donde hay más de una categoría de perso- 
nal de enfermetia, el programa correspon- 
diente a la segunda categoría prepara a la 
enfermera, por medio de estudios teóricos y 
práctica clínica, para administrar los cuida- 
dos propios de la enfermería, en coopera- 
ción con la enfermera de la primera catego- 
ría y bajo su supervisión. 


